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Cordial saludo,


De manera atenta, y dentro del término legal, radico ante su Despacho

la siguiente documental:


1 PDF adjuntando contestación de demanda, poder y anexos


 Atentamente,


-- 

LIDIA GALINDO MELO

ABOGADA ESPECIALIZADA

INSTITUCIONES JURÍDICO PROCESALES

UNIVERSIDAD NACIONAL

T.P. N° 111.112 del C.S. de la J.

Teléfono: 3107717954

Dirección: Cra 6 N° 11-87 Of. 601 Bogotá, D.C.

EMAIL: abogadagalindo601@gmail.com

abogadasbogota@hotmail.com




     

 

Señor  

JUEZ  30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  D.C.  

E. S.   D. 

 

 

REF: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO RAD. 2022-0554 

de JHON JAIRO GUZMAN QUINTERO contra JENNY MAGNOLIA MATEUS CARO 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA. 

 

 

LIDIA GALINDO MELO abogada en ejercicio, identificada con la C.C N° 52.158.005 de 

Bogotá y TP 111.112 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada de la parte demandada 

señora JENNY MAGNOLIA MATEUS CARO, mayor de edad e identificada con la C.C: N° 

52.840.924, dentro del proceso de la referencia, conforme a poder que adjunto, y estando 

dentro del término legal, descorro el traslado de la demanda, procedo a contestarla y 

formulo las excepciones a que hay lugar, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: Es cierto, me atengo al Registro Civil de Matrimonio aportado a la 

demanda. 

 

Al hecho segundo: Es cierto, de conformidad con los Registros Civiles de nacimiento que 

obran como prueba. SIN EMBARGO, se debe aclarar que los dos hijos aún son menores 

de edad y se encuentran estudiando. Por tanto, dependen de los ingresos de su padre para 

su subsistencia. Agrego, además, que el día 28 de octubre de 2022, los cónyuges aquí 

litigantes, firmaron conciliación de alimentos y visitas a cargo del progenitor y a favor de sus 

hijos, la cual se anexa. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto y se aclara, que fue el demandante quien abandonó el 

hogar para empezar una relación fuera de su matrimonio. Fue el señor JHON JAIRO 

GUZMAN QUINTERO el cónyuge que provocó la ruptura de la unidad familiar al incurrir en 

las causales subjetivas que dieron origen a la separación, al faltar a las obligaciones que la 

ley le impone como esposo, contempladas en el artículo 176 del código civil: «Los cónyuges 

están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente, en todas las 

circunstancias de la vida.»  Y ASÍ MISMO, por faltar a los deberes que la ley le impone 

como padre al no proporcionar el suministro de cuidado y custodia, visitas, alimentación, 

recreación, educación, cariño, y demás que señala la ley 1098 de 2006 como derechos de 

los niños, en la medida en que deban ser garantizados por los padres. 

 

AL HECHO CUARTO: es cierto y se aclara, que es el único bien adquirido dentro de la 

vigencia de la sociedad conyugal, y que este inmueble actualmente es la vivienda de los 



menores JUAN DAVID  GUZMAN MATEUS y ANGIE JULIANA GUZMAN MATEUS, donde 

viven con su señora madre JENNY MAGNOLIA MATEUS CARO 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Como apoderada Judicial de la señora JENNY MAGNOLIA MATEUS CARO, demandada 

dentro de este proceso, manifiesto a su señoría que me opongo parcialmente a la 

pretensión uno, que no me opongo a las pretensiones 2 y 3, y que me opongo totalmente a 

la pretensión 4 de la demanda en los términos exceptivos que se exponen a continuación:  

 

1. A la primera. Me opongo parcialmente, en el sentido de que si estamos de acuerdo en 

que se decrete al cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, por la causal 

invocada por el demandante, pero aclarando que fue éste quien incurrió en las 

causales subjetivas, como son las contempladas en el artículo 154 del Código Civil,  

relacionada con el grave e injustificado incumplimiento a los deberes que la ley le 

impone como padre y como esposo, que fue el demandante quien abandonó el hogar y 

dio lugar a la ruptura familiar 

 

2. A la Segunda. No me opongo. Es una consecuencia del decreto de la cesación de 

efectos civiles del matrimonio religioso 

 

3. A la Tercera. No me opongo a esta pretensión. Me atengo a la decisión del Despacho. 

 

4. A la cuarta: Me opongo totalmente a esta pretensión, por considerar que fue el 

demandante quien dio lugar a la ruptura familiar y a la separación de los cónyuges, por 

abandonar el hogar, e incumplir con los deberes que la ley le impone como esposo y 

como padre. Por tanto, solicito se exonere del pago de costas y agencias en derecho a 

mi poderdante. 

 

 

EXCEPCIONES DE  FONDO 

 

Propongo como excepción de mérito, existencia de la causal de divorcio 

pero imputable a la parte demandante 

 

 

El demandante invoca la causal 8, para pedir que se declare la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio religioso. Sin embargo, en la contestación a los hechos de la demanda, 

manifestamos que, si existe alguna causal de divorcio, sería imputable a él. Es el señor 

JHON JAIRO GUZMAN QUINTERO, quien abandonó el hogar, incumpliendo así sus 

obligaciones de cónyuge, pues no cumple con las obligaciones de todo esposo, como es el 

de velar por el bienestar de su esposa, y la de convivir y brindar el apoyo económico en su 

subsistencia, incumpliendo lo establecido  respecto a las obligaciones de los cónyuges 



contempladas en  el artículo 176 del código civil: «Los cónyuges están obligados a 

guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la vida.» 

 

 

Además, ha incurrido parcialmente en faltar a su obligación como padre, relacionados con 

el suministro de cuidado y custodia, alimentación, salud, recreación, educación, cariño, 

respecto y demás que señala la ley 1098 de 2006 como derechos de los niños, en la medida 

en que deban ser garantizados por los padres. Aclaramos que con fecha de 28 de octubre 

de 2022, los cónyuges aquí litigantes, llegaron a una conciliación de alimentos y visitas a 

cargo del progenitor y a favor de sus hijos, en el ICBF, Centro Zonal Bosa,-  la cual se 

anexa. 

 

EXCEPCION INNOMINADA 

 

En caso de llegarse a probar cualquier excepción de mérito   dentro del proceso y no 

reclamada en este escrito, solicito al señor Juez, declararla de OFICIO   de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

 

NULIDADES 

 

Solicito al Señor Juez, que en caso de haberse incurrido en alguna causal de NULIDAD 

PROCESAL de aquellas establecidas en el Artículo 133 del C. G.  P, sea declarada de 

Oficio antes de dictarse la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente al Señor Juez, se sirva tener como pruebas, las que a 

continuación se mencionan y las que a futuro se alleguen y/o soliciten así: 

 

DOCUMENTALES 

Acta de conciliación de fecha de 28 de octubre de 2022, en la que los cónyuges aquí 

litigantes, llegaron a una conciliación de alimentos y visitas, a cargo del progenitor y a favor 

de sus hijos, en el ICBF, Centro Zonal Bosa. 

 

DE OFICIO 

 

Solicito a su señoría se sirva decretar de oficio las pruebas que estime pertinentes en caso 

de ser necesarias para demostrar los hechos de la demanda y su contestación.  

 

TESTIMONIOS 

 

Solicito al Señor Juez, escuchar en testimonio al menor JUAN DAVID GUZMAN MATEUS, 

hijo de los cónyuges en este litigio, para que declare sobre lo que le conste sobre los hechos 

de la demanda y su contestación, en especial si le constan los hechos relacionados con el 



abandono del hogar del señor Jhon Jairo Guzmán Quintero, cómo ha sido la relación y el 

trato  de este con la señora Jenny Magnolia Mateus Caro y con su dos hijos, y los demás 

que le interesen al proceso. 

 

Que teniendo en cuenta que el llamado a rendir testimonio es menor de edad (16 años), la 

notificación se le debe hacer a través de su señora madre Jenny Magnolia Mateus Caro, a 

la carrera 87 C N° 83 Bis 37 de Bogotá, Cel: 3214595401, al Email: 

jennymateus.jm@gmail.com, o través de la suscrita apoderada. 

 

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se fije fecha y hora para realizar interrogatorio de parte para que, sobre los hechos 

de la demanda y demás hechos que interesen al Proceso, absuelva el demandado, Señor 

Jhon Jairo Guzmán Quintero, que verbalmente formularé o en su oportunidad 

acompañaré en pliego cerrado. 

 

DERECHO.- 

 

Artículo 154, 156, 201, 2012, 2013, 1517 del Código Civil, Ley 28 de 1932,art 1,2,3,y 5 

Articulo 368 y ss del C.G.P y art 1781, 1782 y 1784 del Código Civil. 

 

Las normas concretas y específicas tanto sustancial y procesalmente que sean 

conducentes  y pertinentes para este caso.    

 

 

 

    NOTIFICACIONES.- 

 

La parte demandante y su apoderada, las recibirán en las direcciones y demás datos 

consignados en el líbelo demandatorio  

 

La suscrita apoderada, las recibo en la carrera 6 N° 11-87 Oficina 601 de Bogotá, Cel: 

3107717954, Email: abogadagalindo601@gmail.com 

 

 

 

Del  Señor Juez, 

 

LIDIA GALINDO MELO 

CC. N° 52.158.005 de Bogotá 

T.P. N° 111.112 del C. S. de la J.  

mailto:jennymateus.jm@gmail.com
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